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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRADEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Declárase la Emergen-
cia Urbano-ambiental en todo el
ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, desde la fecha de
sanción de la presente y por el pla-
zo de un (1) año. En mérito a ello
se suspenden los desalojos
respectos de procesos administra-
tivos y judiciales en trámite, úni-
camente de aquellas personas en
estado de vulnerabilidad socio-
económico-habitacional que se
encuentren, al momento de la

vigencia de la presente, ocupando
predios habitacionales.
Artículo 2°.- Durante el período
comprendido en el artículo 1º el
Poder Ejecutivo, los Municipios
y Comuna de la Provincia, debe-
rán en el ámbito de sus compe-
tencias exclusivas y concurrentes,
priorizar la asignación de recur-
sos financieros, técnicos, huma-
nos y logísticos para la produc-
ción de suelo urbano.
Definase producción de suelo ur-
bano, a los fines de la presente ley,
al proceso de urbanización y con-
solidación urbana que incluye com-
pra de tierras, apertura de calles o
pasajes, alumbrado público,
equipamiento y cualificación de
espacios públicos, tendido de re-
des de servicios esenciales y toda
otra obra que sea necesaria y apor-
te al desarrollo de urbanizacio-
nes que tengan como objeto la
construcción de viviendas fami-
liares únicas (colectivas, indivi-
duales o prototipos de viviendas
apareadas) en observancia con lo

establecido en los planes urbanos
de los Municipios y Comuna.
Artículo 3°.- Créase una Comisión
de Planificación, Ejecución y Se-
guimiento que estará conformada,
con carácter obligatorio, por el ti-
tular del Poder Ejecutivo Provin-
cial y los titulares de los Departa-
mentos Ejecutivos Municipales de
las ciudades de Ushuaia, Río Gran-
de y Comuna de Tólhuin, quienes
tendrán como atribución y compe-
tencia establecer las prioridades de
intervención e inversión, dentro de
las posibilidades técnicas y presu-
puestarias de cada institución, para
la producción de suelo urbano, por
simple mayoría de votos y confor-
me al reglamento interno que se
dicte. Deberán presentar a la Le-
gislatura Provincial informe trimes-
tral pormenorizado de los avances,
cantidad de soluciones otorgadas
y
 
ejecución del fondo específico

creado por el artículo 4º. de la pre-
sente, a través de la Comisión Per-
manente de Asesoramiento N° 3:
Obra Pública. Servicios Públicos.

Transportes. Comunicaciones.
Agricultura y Ganadería. Industria.
Comercio. Recursos Naturales
(Pesca, Bosques, Minería, Aguas,
Flora y Fauna). Turismo. Energía
y Combustibles.

Integrarán la misma, en forma ho-
noraria, como miembros asesores,
representantes de:
a) Ministerio de Obras y Servicios
Públicos;
b) Instituto Provincial de Vivienda;
c) Dirección Provincial de Energía;
d) Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios;
e) Cooperativa de Servicios Públi-
cos, Asistenciales, Consumo y Vi-
vienda de Río Grande Limitada;
f) Ministerio de Desarrollo Social;
g) Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente;
h) Áreas Técnicas de los Munici-
pios y Comuna que determinen los
Intendentes;
i) las organizaciones de la sociedad
civil, con reconocida actuación en
la Provincia en defensa de los dere-
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chos a la tierra, a la vivienda y al
ambiente, que acrediten personería
jurídica en situación regular.
Artículo 4°.- Créase en el marco de
la presente ley el Fondo Provincial
de Fomento que tendrá carácter de
afectación específica, el cual estará
conformado por el diez por ciento
(10%) que recauda la Dirección
General de Rentas de la Provincia
en concepto de impuesto a los In-
gresos Brutos, incluido el Conve-
nio Multilateral. La deducción del
porcentaje que integra el presente
Fondo será realizada previa a la
distribución primaria de recursos
coparticipables a la Provincia,
Municipios y Comuna, por estar
destinado a la producción de sue-
lo urbano de la Provincia en su
conjunto.
Artículo 5°.- Los recursos que in-
tegren el Fondo Provincial de Fo-
mento se depositarán diriamente
en la proporción establecida en
el artículo 4° en una cuenta es-
pecífica en el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, que
no integrarán el sistema de cuen-
ta única establecido en la Ley
provincial 495 y se aplicarán de
acuerdo a las prioridades de in-
tervención e inversión que defi-
nan las autoridades de la Comi-
sión creada en el artículo 3° de
la presente. Dispónese la intan-
gibilidad e inembargabilidad del
Fondo Provincial de Fomento.
Artículo 6°.- No podrán disponer-
se desalojos sobre tierras fiscales
de aquellas personas que,  confor-
me a las reglamentaciones vigentes
y a la evaluación que efectúen los
profesionales de las áreas compe-
tentes de los Poderes Ejecutivo
Provincial, Municipal o Comunal,
se encuentren en estado de
vulnerabilidad socio-económico-
habitacional. Estas deberán infor-
mar, a pedido de la autoridad com-
petente, quiénes se encuentran en
dicha situación para el efecto ex-
cepcional previsto en el artículo 1°.
Fuera de dichos casos o de
intrusamientos acaecidos con pos-
terioridad a la entrada en vigencia
de la presente ley, mantienen ab-
soluta eficacia las normas sobre
tierras fiscales y el Código Pro-
cesal Civil, Comercial, Laboral y
Minero de la Provincia.
Artículo 7°.- Dispónese la realiza-
ción de un relevamiento muestra)
poblacional provincial, durante el
transcurso del año 2009, el que será
realizado por la Dirección de Esta-

dística y Censos de la Provincia.
El Poder Ejecutivo Provincial, a
través de las dependencias técni-
cas, establecerá los criterios a te-
nerse en cuenta y la fecha en que se
realizará el mismo.
Los gastos que demande la realiza-
ción del relevamiento muestral
poblacional podrán ser imputados
al Fondo Provincial de Fomento
establecido en la presente.
Artículo 8°.- Convócase al Poder
Ejecutivo Provincial, la Legislatu-
ra de la Provincia, los Departamen-
tos Ejecutivos Municipales, los
Concejos Deliberantes de las ciu-
dades y Comuna de la Provin-
cia, los Diputados y Senadores
Nacionales representantes del
pueblo y la Provincia de Tierra
del Fuego a desarrollar estrate-
gias conjuntas para gestionar
ante el Poder Ejecutivo Nacio-
nal y/o el Honorable Congreso
de la Nación la gestión, ejecu-
ción y/o financiación de proyec-
tos que contemplen la cesión de
predios urbanizables en propie-
dad de organismos públicos na-
cionales en el ámbito de la Provin-
cia de Tierra del Fuego y la ejecu-
ción de obras de infraestructura
destinadas a la producción de sue-
lo urbano en los términos de la pre-
sente ley.
Artículo 9°.- Invítase a los Depar-
tamentos Ejecutivos Municipales
y Comuna a adherir, en el plazo
improrrogable de diez (10) días
hábiles a partir de la vigencia de la
presente, al Fondo creado en el
artículo 4°.
Artículo 10º.- Derógase toda otra
norma que se oponga a la presente.
Artículo 11º.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 6 DE AGOSTO DE
2008

RAIMBAULT

DECRETO Nº 1714 26-08-08

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 766,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 1712 25-08-08

ARTÍCULO l°.- Comunicar su

traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día vein-
ticinco (25) de Agosto hasta el día
veintisiete (27) de Agosto de 2008.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Vicepresidente 1° a cargo del Po-
der Legislativo, Leg. Manuel
RAIMBAULT, a partir de la fecha
indicada en el artículo l°.
ARTÍCULO 3°.- El presente no
generará gastos al erario provincial.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 1713 26-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicios del señor Se-
cretario de Hidrocarburos, Don
Eduardo Humberto D’ANDREA,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, desde el día veintisiete (27)
y hasta el día veintinueve (29) de
Agosto de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción de los viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias UGG
5801 - inciso 3, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- De forma.

RAIMBAULT
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1715 27-08-08

ARTÍCULO l°.- A partir del día
veintisiete (27) de Agosto de 2008,
la suscripta reasume sus funciones.
ARTÍCULO 2°:- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 1716 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y
Aprobar el pago del Programa Red
Solidaria de Estímulo Económico
Para Personas en Situación de Ries-
go (RED-SOL), correspondiente al
mes de Agosto de 2008, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
TREINTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($

631.450,00), de acuerdo al detalle
del Anexo I del presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Efectuados los
pagos correspondientes, el Mi-
nisterio de Desarrollo Social debe-
rá rendir cuenta documentada ante
la Contaduría General.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5401, Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1717 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y
Aprobar el pago de Pensiones Ley
389 y Subsidios, correspondiente
al mes de Agosto de 2008, por la
suma de PESOS UN MILLON
CIENTO CUARENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS DIECISEIS
CON 65/100 ($ 1.148.516,65), de
acuerdo al detalle del Anexo I del
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Efectuados los
pagos correspondientes, el Minis-
terio de Desarrollo Social deberá
rendir cuenta documentada ante la
Contaduría General.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5401, Inciso
512, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1718 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires de la señora Subsecretaria de
Educación Media y Superior de la
Provincia, Prof. María Cristina
ARGAÑARAS, entre los días
veinte (20) y treinta (30) de agosto
de 2008; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la liquidación y pago de dos
(2) días de viáticos a favor de la
citada funcionaria.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Dario R. VARGAS

DECRETO Nº 1719 28-08-08

ARTÍCULO 1° .- Autorizar la ex-
tensión de orden oficial de pasaje
aéreo por el tramo BUENOS AI-
RES-USHUAIA-BUENOS AI-
RES, a favor del Dr. Alberto Angel
QUERENGHI, D.N.I. N°
11.455.099, Dra. Felisa Inés SA-
LAS, D.N.I. N° 14.366.063 y Lic.
Martín Angel ARAGONA, D.N.I.
N° 26.642.784.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria correspondierite al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 1720 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 20/
06/08 y el 19/09/08, a favor de la
señora Clarisa Nelly OBANDO
CARCAMO, DNI N° 92.155.906,
y del señor Daniel DE LOS SAN-
TOS, DNI N° 10.001.905, quie-
nes ofician como Familia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5404 - Inciso
514, del ejercicio’ económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a los
interesados Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1721 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Alejandro

Eduardo DE LA ROSA, legajo N°
12516734/00, categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad de Córdoba, Provin-
cia de Córdoba, entre los días 16 al
23 de junio del corriente año. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1722 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Conceder Des-
canso Invernal a la señora Directo-
ra Provincial de Coordinación del
Ministerio, dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social, Sra. Li-
liana Beatriz GOMEZ, durante el
período comprendido entre el día
11 al 15 de agosto de 2008.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1723 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Mónica Patri-
cia FROLA, legajo N° 14271064/
00, categoría 21 P.A. y T., entre
los días 10 al 16 de agosto del co-
rriente año, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1724 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Hugo
SOTO, legajo N° 10871906/00, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., a partir del
día primero (1º) de agosto de 2008,
a fin de acogerse a los beneficios de

la Jubilación Ordinaria, de confor-
midad con lo estatuido en los ar-
tículos 21°, 18°, siguientes y con-
cordantes de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
ley 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Dario R. VARGAS

DECRETO Nº 1725 28-08-08

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Olga
Teresita PAREDES, legajo N°
13371336/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2008, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21°, 18°,
siguientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1726 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Mi-
guel Angel OTT, legajo N°
10487442/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2008, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación
Ordinana, de conformidad con lo
estatuido en los artículos 21°, 18°,
siguientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1727 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río

Grande, al señor Martín Edgardo
OPPEDIZANO, D.N.I. N°
31.195.594, como agente categoría
17 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5305, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1728 28-08-08

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento al agente Victor San-
tiago GONZALEZ, legajo N°
13129468/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día veintiuno (21)
de abril de 2008.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 1729 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Mariana Verónica
CAPELLINI, legajo N° 20003972/
00, categoría 23 P.A. y T., en el
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos - Dirección General de
Administración Financiera, a
partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5101, inciso 1 - Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 1730 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Rectificar a par-
tir del dictado del presente el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
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N° 321/01, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TÍCULO 1°.- Establecer para el
Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación
del Adulto que, se considerará como
cargo de Maestros Complementa-
rios y sus equivalentes, aquel que
esté conformado con una carga ho-
raria igual a veintiún (21) horas cá-
tedra complementarias; de no ser
así, se contabilizará solamente por
las horas de su respectiva carga ho-
raria», por los motivos, expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Modificar a par-
tir del dictado del presente, el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial
N° 758/07, donde dice: «dieciséis
(16) horas cátedra», deberá leerse:
«veintiún (21) horas cátedra com-
plementarias», por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 1731 28-08-08

VISTO el expediente N° 3338-
MD/2008 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
la ratificación de la Modificación
del Convenio suscripto entre la
Asociación Civil Biblioteca Po-
pular Juvenil «KAU KREN», re-
presentada por su Secretario Dn.
Alejandro José SEMINO, DNI N°
16.583.374 y la Provincia de Tie-
rra del Fuego representada por la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Lic. Silvia Cristina FOSSINI,
el que ha sido registrado bajo el N°
13338.
Que corresponde proceder a su ra-
tificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la
Modificación del Convenio sus-
cripto entre la Asociación Civil

Biblioteca Popular Juvenil «KAU
KREN», representada por su Se-
cretario, Dn. Alejandro José
SEMINO, DNI N° 16.583.374 y
la Provincia de Tierra del Fuego
representada por la señora Minis-
tro de Desarrollo Social, Lic. Silvia
Cristina FOSSINI, registrado bajo
el N° 13338, cuya copia forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 1732 28-08-08

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la
Comisión de Servicios del señor
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Dr. Nicolás Juan
LUCAS, desde el día once (11) y
hasta el catorce (14) de agosto de
2008, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a fin de partici-
par de la convocatoria del Con-
sejo Federal de Medio Ambien-
te (COFEMA).
ARTÍCULO 2°.- Reasumiendo sus
funciones habituales a partir del día
15 de Agosto de 2008.
ARTÍCULO 3°.- La presente no
ocasionó gastos al Tesoro Provin-
cial, en virtud de que los mismos
fueron afrontados por los organi-
zadores del citado evento.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1733 28-08-08

ARTÍCULO 1º.- A partir del vein-
tidós (22) de agosto de 2008,
reasume sus funciones el señor
Director Provincial de Capaci-
tación y Proyecto, Ing. Ricardo,
SAPORITI.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1734 28-08-08

ARTÍCULO 1º.- Designar en
Planta Permanente en la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente - Dirección de Pes-
ca y Acuicultura, al señor Eduardo
BAUDUCCO, D.N.I. Nº 21.428.668,
como agente categoría 19 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-

lo establecido por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Colaboración entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y el Centro
Austral de Investigaciones Cien-
tíficas para formalizar la partici-
pación del Dr. Marcelo Pablo
HERNANDO en el Proyecto
«Monitoreo de condiciones bio-
lógicas y oceanográficas determi-
nantes de floraciones algales tóxi-
cas en la zona de Almanza, Canal
Beagle», registrado bajo el N°
13224, el que forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir a la Le-
gislatura Provincial los Convenios
N° 12569 y N° 13224 con sus per-
tinentes decretos ratificatorios,
para la aprobación que indican los
artículos 105° inciso 7 y 135° inci-
so 1 de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1736 28-08-08

VISTO el expediente N° 19996
MP/2005 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Protocolo para la Convocato-
ria de Proyectos de Investiga-
ción Científica y Tecnológica
Orientados 2005 Relacionados a
la Ecoregión Forestal Andino Pa-
tagónica, suscripto el día 22 de
junio de 2005, celebrado entre la
Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica, repre-
sentada en este acto por el Di-
rector General del FONCYT
(Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica) y la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el entonces
Ministro de la Producción, Dr.
Marcelo Morandi.
Que el mencionado convenio ha
sido registrado bajo el N° 11378,

sentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTÍCULO 2º.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente
de haber acreditado el señor
Eduardo BAUDUCCO, D.N.I. N°
21.428.668, la presentación de la
renuncia en las actividades que ge-
neran incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 6100, Inciso 1 - Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 1735 28-08-08

VISTO el expediente N° 6551-SD/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Colaboración suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el Centro Austral de In-
vestigaciones Científicas para for-
malizar la participación del Dr.
Marcelo Pablo HERNANDO el
Proyecto «Monitoreo de condicio-
nes biológicas y oceanográficas
determinantes de floraciones
algales tóxicas en la zona de
Almanza, Canal Beagle».
Que el mencionado Convenio ha
sido registrado bajo el N° 13224,
siendo procedente su ratificación.
Que el convenio referido supra,
surge como corolario de su par N°
12569, el que ha sido ratificado por
el Decreto Provincial Nº 2506/07,
mas se ha omitido la remisión a la
Legislatura Provincial, resulta ati-
nado el envío de ambos instrumen-
tos a tal efecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
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siendo procedente su ratificación.
Que corresponde mencionar al
Convenio de Cooperación para la
Implementación de Proyectos de
Investigación Científica y Tecno-
lógica Orientados Regionales, re-
gistrado bajo el N° 11377 y ratifi-
cado mediante Decreto Provincial
N° 2998/06.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el Protocolo
para la Convocatoria de Proyectos
de Investigación Científica y Tec-
nológica Orientados 2005, relacio-
nados a la Ecoregión Forestal
Andino Patagónica, suscripto el día
22 de junio de 2005, celebrado en-
tre la Agencia Nacional de Promo-
ción Científica y Tecnológica, re-
presentada en este Acto por el Di-
rector General del FONCYT,
(Agencia Nacional de Promocion
Científica y Tecnológica) y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlantico Sur, re-
presentada por el entonces Minis-
tro de la Producción, Dr. Marcelo
Morandi, registrado bajo el N°
11378 cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias UGG 6103, Inc. 005 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Le-
gislatura Provincial en el marco de
los artículos 105°, inciso 7 y ar-
tículo 135°, inciso 1 de la Cons-
titución Provincial, copia autenti-
cada de los convenios registrados
bajo N° 11377, N° 11378 y De-
creto Provincial N° 2998/06.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE DERECHOS

HUMANOS

RESOL. Nº 007 23-06-08

ARTÍCULO lº.- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicio de la
Jefa de Departamento de Progra-
mas Nacionales y Provinciales,
agente Zulema del Carmen
VOUILLEZ, Legajo N°
12404969/00, Categoría 22 P.A. y
T., a efectos de participar del «En-
cuentro Archivos de la Represión
y juicios por delitos de lesa huma-
nidad», en la ciudad de La Plata
los días 2 y 3 de julio, y de la
«Primera Jornada Patagónica so-
bre Trata, Tráfico y Migración
Irregular», que se realizará el día
4 de Julio del corriente año, en
las instalaciones del Honorable
Concejo Deliberante, sito en la
calle Leloir N° 370 de la Ciudad
de Neuquén.
ARTÍCULO 2°.- La presente co-
misión de servicios no eroga gas-
tos en viáticos pero si en pasa-
jes vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
NEUQUEN - BUENOS AIRES -
USHUAIA.
ARTÍCULO 3°.- La erogación del
gasto será imputada a la Partida
Presupuestaria 6000 681 3 95.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CAMERANO

RESOL. Nº 008 23-06-08

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la co-
misión de servicios de la Subsecre-
taria de Derechos Humanos Dra.
Yanina Fernández DNI N°
26.466.031 a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre los días 30
de Junio al 04 de Julio del corriente
año, para asistir a diversas reunio-
nes inherentes a su función.
ARTÍCULO 2°.- La presente Co-
misión de Servicios devengará gas-
tos de pasajes vía aérea por los
tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA.
ARTÍCULO 3°.- La erogación del
gasto será imputada a la Partida
Presupuestaria 6000 681 3 95, vi-
gente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CAMERANO

RESOL. Nº 009 07-07-08

ARTÍCULO lº.- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios a la
Ciudad de Ushuaia durante los días
27 y 30 de junio del corriente año,
a la Agente Jesica Leonor
MONZON, Categoría 10 P.A. y

T., Legajo N° 28442678/00, por los
motivos expuestos en los
considerándos.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer el
reintegro del gasto en pasajes vía
terrestres por los tramos RIO
GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDE, por la suma total de
PESOS CIENTO SETENTA ($
170,00.-) según factura tipo B N°
0001-00007559 por un monto de
($85,00) y factura B N° 0002-
00007125 por un monto de
($85,00), correspondientes a la fir-
ma «Lider Coop. Ltda.
ARTÍCULO 3°.- Imputar la ero-
gación del gasto a la partida presu-
puestaria 6000, 95 del ejercicio
económico vigente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CAMERANO

RESOL. Nº 010 25-07-08

ARTÍCULO 1°.- Conceder Licen-
cia Especial de Invierno, a la Sra.
Subsecretaria de Derechos Huma-
nos Dra. Yanina Fernández DNI
N° 26.466.031 que será usufruc-
tuada durante el periodo com-
prendido entre el 04 de agosto del
2008 hasta el 10 inclusive del
mismo mes y año.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CAMERANO

RESOL. Nº 011 25-07-08

ARTÍCULO lº.- Autorizar el
traslado en Comisión de Servi-
cio de la Jefa de Departamento
de Programas Nacionales y
Provinciales, Agente Zulema
del Carmen VOULLIEZ, Legajo
N° 12404969/00, Categoría 22
P.A. y T. a efectos de participar
del "Encuentro de Secretarios de
Derechos Humanos contra la Tra-
ta de Personas" que se realizara
entre los días 01 y 02 de Agosto
del año en curso, en las instala-
ciones del Centro de Estudios
a Distancia de Salta (CEDSA)
en la Capital de la mencionada
Provincia.
ARTÍCULO 2°.- La presente co-
misión de servicios no eroga gas-
tos en viáticos pero si en pasajes
vía aérea por los tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES -
SALTA - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE.
ARTÍCULO 3°.- La erogación del
gasto fue Imputado a la Partida

Presupuestaria 6000 95 del ejerci-
cio económico vigente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CAMERANO

RESOL. Nº 012 03-08-08

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el tras-
lado en Comisión de Servicios de
la Subsecretaria de Derechos Hu-
manos Sra. Yanina Fernandez DNI
N° 26.466.031 a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires entre los días
19 y 20 de Agosto del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La presente Co-
misión de Servicios devengará gas-
tos de pasajes vía aérea por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTÍCULO 3°.- La erogación del
gasto fue imputado a la Partida
Presupuestaria 6000 95 del ejerci-
cio económico vigente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CAMERANO

RESOL. Nº 013 04-08-08

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase y
agréguese el Artículo omitido en
la Resolución N° 005/08 SE-
CRETARIA DE DERECHOS
HUMANOS, que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTÍCULO 3°.- La erogación
del gasto fue imputado a la Par-
tida Presupuestaria 6000. 95 del
ejercicio económico vigente» .
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CAMERANO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

HIDROCARBUROS

RESOL. Nº 79 04-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible al
Subsecretario de Cultura Río Gran-
de, Sr. Silvio BOCCHICCHIO.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
un valor total de PESOS MIL ($
1.000), a rendir en la Secretaria de
Hidrocarburos.
ARTÍCULO 3° - De forma.

D`ANDREA

RESOL. Nº 80 04-08-08
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible al
Subsecretario de Cultura Río Gran-
de, Sr. Silvio BOCCHICCHIO.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
un valor total de PESOS DOS-
CIENTOS ($ 200), a rendir en la
Secretaria de Hidrocarburos.
ARTÍCULO 3º - De forma.

D`ANDREA

RESOL. Nº 81 05-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible a
la Iglesia Evangélica Bautista, en
pos de llevar a cabo el Proyecto
«Clases de Apoyo Escolar para
Alumnos de Nivel Primario y
Secundario».
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
PESOS MIL ($ 1.000).
ARTÍCULO 3° - De forma.

D`ANDREA

RESOL. Nº 82 05-08-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible a LU
88 TV CANAL 13 RIO GRAN-
DE, representada por su Jefe de
Sección Operativa y Técnica, Sr.
Fabián Alejandro Rami.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
un valor de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO ($575,00).
ARTÍCULO 3° - De forma.

D`ANDREA

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 43 11-08-08

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el usu-
fructo de doce (12) días de la Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2006, a la agente
Cat. 10 PAyT, Srta. Mariela Fer-
nanda UMERES, Legajo N°
22652656/00, a partir del día 19 de
agosto de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia del presente, a
la Subsecretaria de Recursos Hu-
manos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

OLIVERO

RESOLUCIONES
CONTADURIA GENERAL

RESOL. Nº 46 30-07-08

ARTÍCULO 1º- Exceptuar al
«FONDO PERMANENTE -
EMERGENCIAS PENITENCIA-
RIAS, ARTÍCULO 57°, DIREC-
CION PCIAL. DE ASUNTOS PE-
NITENCIARIOS y PATRONA-
TOS DE LIBERADOS», de lo dis-
puesto en el Artículo 2º, de la Re-
solución N° 03/08 C.G., el cual
versa: «Se podrán realizar pagos
mediante Fondos Permanentes
y/o Caja Chica, hasta la suma
de PESOS CUATROCIENTOS ($
400,00) con cargo a los códigos 2 y
3, del clasificador por Objeto del
Gasto, superado este monto, cada
erogación no podrá ser superior
a la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000,00) en el caso de los Fon-
dos Permanentes».
ARTÍCULO 2º- Fijar la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
como tope máximo para cada ero-
gación efectuada a través del
«FONDO PERMANENTE -
EMERGENCIAS PENITENCIA-
RIAS, ARTÍCULO 57°, DIREC-
CION PCIAL. DE ASUNTOS
PENITENCIARIOS y PATRO-
NATOS DE LIBERADOS».
ARTÍCULO 3º- Exceptuar al
«FONDO PERMANENTE -
EMERGENCIAS PENITENCIA-
RIAS, ARTÍCULO 57°, DIREC-
CION PCIAL. DE ASUNTOS
PENITENCIARIOS y PATRO-
NATOS DE LIBERADOS», de lo
dispuesto en el Artículo 2° inci-
so b), de la Resolución N° 03/08
C.G., el cual versa: «Servicios no
Personales», Excepto partida
parcial 3.4 Servicios Técnicos y
Profesionales».
ARTÍCULO 4º- Determinar la rea-
lización de erogaciones con cargo
al inciso 4 «Bienes de Uso» al cita-
do fondo, hasta la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) cuando
obre requerimiento Judicial.
ARTÍCULO 5º- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

JIMENEZ

RESOL. Nº 47 31-07-08

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto la
búsqueda y reconstrucción de los
expedientes N° 632/MO/07 y
3055/MO/08.

ARTÍCULO 2º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 48 31-07-08

ARTÍCULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la Resolución 34/08 de
la Contaduría General, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTÍCULO 1º- Autorizar
la excepción para realizar erogacio-
nes con cargo al inciso 3 «Servi-
cios no Personales» partida par-
cial 3.4 «Servicios Técnicos y
Profesionales», sin la necesidad
de presentación previa, de las
cotizaciones; para el Fondo Per-
manente de escrituraciones del
Instituto Provincial de Vivienda.
ARTÍCULO 2º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

JIMENEZ

RESOL. Nº 49 08-08-08

ARTÍCULO 1º- Ordenar la re-
construcción de los expedientes
17987-ME-06 y 1847-ME­07, en
los términos del Artículo Nº 28 de
la Ley Provincial 141.
ARTÍCULO 2º- Solicitar a las
áreas correspondientes, remitan
copias autenticadas de las actua-
ciones que obren en su poder rela-
cionadas con los expedientes men-
cionados en el artículo 1º de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 50 12-08-08

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto la
búsqueda y reconstrucción del ex-
pediente Nº 15710­ME/07.
ARTÍCULO 2º- De forma.

JIMENEZ

RESOLUCION CONSEJO
DIRECTIVO COLEGIO

PÚBLICO DE ABOGADOS
DE USHUAIA

RESOL. Nº 019 07-08-08

VISTO: Lo normado por la Ley
607 en su artículo 67; y

CONSIDERANDO:
Que dicho artículo establece que la
falta de pago de seis (6) cuotas

mensuales consecutivas en el lap-
so de un año judicial será causal
de suspensión temporaria en la
matrícula hasta tanto se regula-
ricen los pagos debidos.
Que el Dra. Patricia Susana ROCA
ESTRADA, matricula N° 506
CPAPU, incurso en la situación
descripta, ha sido notificado de tal
circunstancia en fecha 30 de junio
de 2008, constituyéndolo en mora.
Que en virtud de que el profe-
sional aludido no ha regulariza-
do su situación en el plazo pe-
rentorio otorgado, corresponde
el dictado de la presente proce-
diendo a la suspensión de la ma-
trícula sin perjuicio del cobro
compulsivo de lo adeudado con-
forme el mecanismo previsto en
la Ley N° 607.
Que este Consejo Directivo se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo confor-
me lo previsto en los artículos 43
y 45 de la Ley Provincial 607.

Por ello:
EL CONSEJO DIRECTIVO

DEL COLEGIO PÚBLICO DE
ABOGADOS DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Suspender en la
matrícula al Dra. Patricia Susana
ROCA ESTRADA, Matricula N°
506, en los términos del artículo
67° de la Ley 607; ello por los mo-
tivos expuestos en la consideracio-
nes precedentes.
ARTÍCULO 2°: Notificar al sus-
pendido y comunicar al Superior
Tribunal de Justicia de la Provin-
cia, al Colegio Público de Aboga-
dos de Río Grande, al Tribunal de
Ética y Disciplina del Colegio Pú-
blico de Abogados de Ushuaia: dese
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

Dr. Clemente L.VIDAL OLIVER
Dra. Olga M. RODRIGUEZ
Dr. Roberto C. ROMERO
Dra. Leila E. GIADAS

RESOLUCIÓNES SUPERIOS
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. Nº 81 26-08-08

VISTO y CONSIDERANDO:
Por motivos propios del servi-
cio, resulta procedente disponer
el traslado de la Sra. Marcela
Beatriz Frías del Area de Inten-
dencia del Distrito Judicial Norte
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a la Delegación Administrativa del
mismo Distrito Judicial, atento a
la vacante existente en esta última
dependencia y a la conformidad de
los titulares respectivos.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL

DE JUSTICIA
RESUELVE:

1º) DISPONER el traslado de la
agente Marcela Beatriz Frías, Le-
gajo Nº: 204, a la Delegación Ad-
ministrativa en el Distrito Judicial
Norte, a partir de la notificación de
la presente.
2º) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

Firman:Dr. Carlos Gonzalo Sagas-
tume (Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini
(Vicepresidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico
(Secretario)

RESOL. Nº 87 26-08-08

VISTO:
El Expediente Nº: 25182/08 cara-
tulado «Servicio de fotocopiado
DJN s/ contratación año 2008»,
por el que tramita la Licitación Pri-
vada Nº 02/08, y

CONSIDERANDO:
El dictamen de la Comisión de Pre-
adjudicación obrante a fs. 85, que
fuera anunciado en la sede de este
Tribunal a partir del 31 de julio del
corriente año, según constancia de
fs. 84 vta.
Habiendo vencido el plazo pre-
visto para la presentación de
impugnaciones dicho dictamen se
encuentra firme, por lo que com-
partiendo el criterio adoptado en
el mismo, corresponde proceder
a la adjudicación de la presente
contratación.
Por ello, de acuerdo a lo estableci-
do en la Acordada Nº: 33/07,  la
Ley Territorial de Contabilidad
Nº: 6 y su decreto reglamentario,

EL SUPERIOR TRIBUNAL
DE JUSTICIA,
RESUELVE:

1º) ADJUDICAR la Licitación Pri-
vada Nº: 02/08 a la firma «Nexo
S.R.L.», Opción Nº: 2, por un cos-
to unitario por copia de siete cen-
tavos con ocho milésimas ($0,078).
2º) AUTORIZAR al Prosecretario

de Administración, Sr. José Luis
Bocchero, a suscribir el correspon-
diente contrato por un lapso de dos
(2) años, con opción a prórroga por
un período igual, a favor del Poder
Judicial.
3º) EFECTUAR la respectiva im-
putación definitiva a la partida pre-
supuestaria pertinente del ejerci-
cio correspondiente.
4º) MANDAR se registre, noti-
fique, publique y pasen las pre-
sentes actuaciones a la Prose-
cretaria de Administración para
su tramitación.

Firman:Dr. Carlos Gonzalo Sagas-
tume (Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini
(Vicepresidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico
(Secretario)

DISPOSICIONES
DIRECCION DE REGISTROS

I.G.J.

DISP. Nº 178 25-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Diario Copiador N° 1 de fojas dos-
cientas cincuenta (250) bajo el nú-
mero 016618, perteneciente a la
firma denominada «DESARRO-
LLOS PATAGONICOS S.R.L.»
D-36 con domicilio en la calle SAN
MARTIN N° 898 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 179 25-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la
rúbrica del libro denominado:
Libro Registro de Asistencia
Asambleas N° 1, de fojas dos-
cientos (200) bajo el número
016619, pertenece a la entidad
denominada «ASOCIACION
DEL EMPLEADO PÚBLICO
DE TIERRA DEL FUEGO»
MATRICULA Nº 287, con do-
micilio en la calle CONGRESO
NACIONAL Nº 1030 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTÍCULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 180 25-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Copiador Registro de Pólizas
Emitidas y Anuladas N° 9 de fojas
quinientas (500) bajo el número
016621, Libro Copiador Registro
Siniestros Denunciados N° 4 de
fojas quinientas (500) bajo el nú-
mero 016622, Libro Copiador Sub-
diario Cobranza N° 9 de fojas qui-
nientas (500) bajo el número
016623, perteneciente a la firma
denominada «LA MERIDIONAL
COMPAÑIA ARGENTINA DE
SEGUROS S.A.» L-9 SUCURSAL
con domicilio en la calle 25 DE
MAYO N° 260 PISO 1 OF.2 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 181 25-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro de Actas N° 1 de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016624, Libro Inventario y Balan-
ces Nº 1 de fojas cien (100) bajo el
número 016625, perteneciente a la
firma denominada «NUEVO EX-
TREMO S.R.L.» N -15 con domi-
cilio en la calle QUINQUELA
MARTIN Nº 1884 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 182 31-07-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Inventario y Balance N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
016638, Libro Diario N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
016639 y Libro de Asistencia a Re-
uniones de Consejo de Adminis-
tración de fojas cien (100) bajo el
numero 016640, pertenece a la en-
tidad denominada «FUNDACIÓN
INTI - MAIN (PADRE SOL)»
MATRICULA N ° 1171, con do-
micilio en la calle PUERTO
ALMANZA N° 3971 de la ciudad
de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 183 31-07-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia a Asambleas
N° 1, de fojas doscientos (200) bajo
el numero 016641, pertenece a la
entidad denominada «ASOCIA-
CION CIVIL LA UNIÓN» MA-
TRICULA N° 891, con domicilio
en la calle RUIZ GALÁN N° 646
de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°: Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 184 01-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Diario N° 1 de fojas doscien-
tas (200) bajo el numero 016642,
Libro Inventario y Balances N° 1
de fojas doscientas (200) bajo el
numero 016643 Libro de Actas N°
1 de fojas doscientas (200) bajo el
numero 016644 perteneciente a la
firma denominada «ECOSER
S.R.L.» (E-42) con domicilio en la
calle HÉROES DE MALVINAS
N° 4921 de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 185 01-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro de Actas N° 2 de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016645, Libro Inventario y Balan-
ce N° 2 de fojas cien (100) bajo el
numero 016646 Libro Diario N° 2
de fojas doscientas (200) bajo el
numero 016647 perteneciente a la
firma denominada «JVG CONS-
TRUCCIONES S.R.L.» (J-09) con
domicilio en la calle MARCO ZAR
SUR N° 136 B de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
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Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 186 01-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asambleas
N° 1 de fojas doscientas (200) bajo
el numero 016648, perteneciente a
la firma denominada «ACTUAR
ASOCIACION CIVIL.» con do-
micilio en la calle PUERTO ESPA-
ÑOL N° 790 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 187 05-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia a Asambleas
N° 1, de fojas doscientos (200) bajo
el numero 016649, pertenece a la
entidad denominada «CENTRO
DE JUBILADOS Y PENSIONA-
DOS ANTU-RUCA» MATRI-
CULA N° 497, con domicilio en la
calle PUERTO ESPAÑOL N° 655
de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 188 05-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Inventario y Balances N° 1
de fojas doscientas (200) bajo el
numero 016652, Libro Diario N°
1 de fojas doscientas (200) bajo
el numero 016653, perteneciente
a la firma denominada «TRANS-
PORTE OLIVIA S.R.L.» T-51
con domicilio en la calle RAUL
MURIEL N° 1481 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 189 05-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Inventario y Balances N° 1
de fojas doscientas (200) bajo el
numero 016650, Libro Diario N° 1
de fojas doscientas (200) bajo el
numero 016651, perteneciente a la
firma denominada «CATAR
S.R.L.» con domicilio en la calle
INTEVU 17 B CASA N° 58 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 190 05-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Copiador Cuentas Corrien-
tes y Deudores por Venta y Co-
branzas N° 66 de fojas mil (1000)
bajo el numero 016661, Libro Co-
piador Cuentas Corrientes y Deu-
dores por Venta y Cobranzas N°
67 de fojas mil (1000) bajo el nu-
mero 016662, Libro Copiador
Cuentas Corrientes y Proveedores
y Compras N° 24 de fojas mil
(1000) bajo el numero 016663,
perteneciente a la firma denomina-
da «NEW-SAN S.A.» N-01 con do-
micilio en la calle PERITO MO-
RENO N° 1651 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 191 08-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Copiador Actas de Direc-
torio N° 1 de fojas doscientos
cincuenta (250) bajo el numero
016666, Libro Copiador Actas
de Asambleas N° 1 de fojas dos-
cientos cincuenta (250) bajo el
numero 016667, Libro Copiador
Inventario y Balances N° 1 de
fojas doscientas cincuentas
(250) bajo el numero 016668,
Libro Copiador Diario N° 1 de
fojas doscientos cincuenta (250)
bajo el numero 016669, Libro
Deposito de Acciones y Regis-
tro de Asistencia Asambleas Ge-
nerales N° 1 de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el numero

016670, perteneciente a la firma
denominada «CONTE BEAGLE
S.A.» (C-40) con domicilio en la
calle GOBERNADOR PAZ N°
1014 de la ciudad de Ushuaia.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 192 08-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Copiador Actas de Directo-
rio N° 1 de fojas doscientos cin-
cuenta (250) bajo el numero
016671, Libro Copiador Actas de
Asambleas N° 1 de fojas doscien-
tos cincuenta (250) bajo el numero
016672, Libro Copiador Inventa-
rio y Balances N° 1 de fojas dos-
cientos cincuenta (250) bajo el nu-
mero 016673, Libro Copiador Dia-
rio N° 1. de fojas doscientos cin-
cuenta (250) bajo el numero
016674, Libro Deposito de Accio-
nes y Registro de Asistencia Asam-
bleas Generales N° 1 de fojas cua-
renta y nueve (49) bajo el número
016675, perteneciente a la firma
denominada «SOLUCIONES Y
SERVICIOS S.A.» (S-43) con do-
micilio en la calle GOBERNADOR
PAZ N° 1014 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 193 08-08-08

ARTÍCULO 1°. Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asambleas
N° 1 de fojas doscientas (200) bajo
el numero 016677, pertenece a la
entidad denominada «CAMARA
HOTELERA Y GASTRONO-
MICA DE USHUAIA» MATRI-
CULA N ° 924, con domicilio en la
calle JUANA FADUL N° 254 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°: Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 194 08-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asambleas
N° 1, de fojas doscientas (200)
bajo el numero 016681, pertene-
ce a la entidad denominada «CA-
MARA FUEGUINA DE LA
CONSTRUCCION» MATRICU-
LA N° 480, con domicilio en la ca-
lle LEOPOLDO LUGONES N°
1781 de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 195 08-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la
rubrica de los libros denomina-
dos: Libro Diario N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el numero
016678, Libro Deposito de Ac-
ciones y Registro de Asistencia
Asambleas Generales N° 1 de
fojas cuarenta y nueve (49) bajo
el numero 016679, Libro Regis-
tro de Acciones N° 1 de fojas
cuarenta y nueve (49) bajo el
número 016680, perteneciente a
la firma denominada «GRÚAS Y
LOGÍSTICA S.A.» (G-10) con
domicilio en la calle YAGANES N°
86 3° PISO OFICINA A de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 196 08-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la
rubrica del libro denominado: Li-
bro Registro de Asistencia a
Asambleas N° 1, de fojas dos-
cientos (200) bajo el numero
016687, pertenece a la entidad
denominada «ASOCIACION
USHUAIENSE DE KARATE DO
SHOTOKAN» MATRICULA
N° 58, con domicilio en la calle
JUAN MANUEL DE ROSAS N°
337 de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 197 08-08-08
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ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Inventario y Balances N°
1 (Copiador) de fojas cien (100)
bajo el numero 016688, Libro
Diario N° 1 (Copiador) de fojas
doscientos cincuenta (250) bajo
el numero 016689, pertenecien-
te a la firma denominada «THE
PATAGONIAN SEAFOOD
COMPANY S.A.» (T41) con do-
micilio en la calle RUIZ GALAN
N° 567-CASA N° 3 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 198 08-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Registro de Pólizas N° 8 de
fojas mil (1000) bajo el numero
016690, Libro Copiador Diario N°
13 de fojas mil (1000) bajo el nu-
mero 016691, perteneciente a la
firma denominada «PROVINCIA
SEGUROS S.A.» SUCURSAL
(P-06) con domicilio en la calle YA-
GANES N° 46/54 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 199 08-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Deposito de Acciones y Re-
gistro de Asistencia Asambleas Ge-
nerales N° 1 de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el numero 016697,
Libro Registro de Accionistas N°
1 de fojas cuarenta y nueve (49)
bajo el numero 016698, pertene-
ciente a la firma denominada
«BROTHERS GROUP S.A.» (B-
13) con domicilio en la calle GO-
BERNADOR DELOQUI N° 356
de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 200 08-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asociados N° 2, de
fojas treinta y seis (36) bajo el nu-
mero 016699, pertenece a la enti-
dad denominada «CLUB MU-
TUAL» MATRICULA N° 1080,
con domicilio en la calle GOBER-
NADOR CAMPOS N° 1033 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 201 14-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asambleas
N° 1, de fojas cuatrocientos (400)
bajo el numero 016702, pertenece
a la entidad denominada «ASO-
CIACION PERSONAL DEL
INSTITUTO DE SERVICIOS
SOCIALES DE TIERRA DEL
FUEGO» MATRICULA N° 267,
con domicilio en la calle 245 VI-
VIENDAS TIRA 4-PB-DP2 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 202 13-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asambleas
N° 1, de fojas doscientas (200) bajo
el numero 016701, pertenece a la
entidad denominada «LIGA
USHUAIENSE DE FUTBOL»
MATRICULA N° 952, con domi-
cilio en la calle MALVINAS AR-
GENTINAS N° 255 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 203 15-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Diario General Nº 1 de fojas qui-
nientas (500) hojas sueltas bajo el
número 016703, perteneciente a la

firma denominada "NUEVO EX-
TREMO S.R.L." N-15 con domi-
cilio en la calle QUINQUELA
MARTIN Nº 1884 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifiquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 204 15-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Diario General N° 1 de fo-
jas quinientas (500) hojas suel-
tas bajo el numero 016704, Li-
bro Deposito de Acciones y Re-
gistro de Asistencia Asambleas
Generales N° 1 de fojas cuaren-
ta y nueve (49) bajo el numero
016705, Libro Actas de Asam-
bleas N° 1 de fojas cuatrocien-
tas (400) bajo el numero 016706,
Libro Actas de Directorio N° 1
de fojas cuatrocientas (400) bajo
el numero 016707, Libro Inventa-
rio y Balances N° 1 de fojas cua-
renta (40) bajo el numero 016708,
perteneciente a la firma denomina-
da «EXTREMO SUR S.A.» E-29
con domicilio en la calle
CONSEJAL RUBINOS N° 386
de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 205 15-08-08

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Diario General N° 1 de fojas
quinientas (500) hojas sueltas bajo
el numero 016709, Libro Actas de
Reunión de Socios N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el numero
016710, Libro Inventario y Balan-
ces N° 1 de fojas doscientas (200)
bajo el numero 016711, pertene-
ciente a la firma denominada
«D.O.N. NICOLAS S.R.L.» D39
con domicilio en la calle 25 DE
MAYO N° 138de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 206 15-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica de los libros denominados:
Libro Copiador Diario General N°
40 de fojas mil (1000) bajo el nu-
mero 016712, Libro Copiador Dia-
rio General N° 41 de fojas mil
(1000) bajo el numero 016713,
perteneciente a la firma denomina-
da NEWSAN S.A. con domicilio
en la calle AVENIDA PERITO
MORENO N° 1651 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese.
Publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, notifíque-
se al interesado y cumplido
archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 207 15-08-08

ARTÍCULO 1°.-Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Copiador Inventario N° 13 de fo-
jas mil (1000) bajo el numero
016714, perteneciente a la firma
denominada «NOBLEX ARGEN-
TINA S.A.» (N-8) con domicilio
en la calle VICENTE PADIN
MOREYRA N° 97 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISPOSICIONES
 DIRECCION DE REGISTROS

RIO GRANDE - I.G.J.

DISP. Nº 37 12-05-08

ARTÍCULO 1º: Apruébese la ru-
brica del Libro I.V.A. Compras N°
3 de fojas quinientas (500) bajo el
número 016381, perteneciente a la
entidad «ATLANTIDA HOTEL
S.R.L.» Con domicilio en calle Avda.
Belgrano N° 582 de la ciudad de de
Río Grande Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 55 19-06-08

ARTÍCULO 1°: Apruébese la ru-
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brica del Libro Copiador Diario
N° 2 de fojas cien (100) bajo el
numero 016494 y Libro Copia-
dor Inventario N° 2 de fojas cien
(100) bajo el numero 016495,
perteneciente al comerciante
Altamirano, Altamirano José Fer-
nando con domicilio en Colon Nº
439 de la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifiquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 57 25-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Inventa-
rio y Balances Nº 1 de fojas cien
(100) bajo el número 016515, Li-
bro Copiador Diario Nº 1 de fojas
cien (100) bajo el número 016516,
Libro Acta de Directorio N° 1 de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero 016517, Libro Acta de Asam-
blea de Socios N° 1 de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016518, Libro Deposito de Accio-
nes y Registro de Asistencia a
Asambleas Generales N° 1 de fo-
jas cuarenta y nueve (49) bajo el
número 016519, Libro Copiador
IVA Ventas N° 1 de fojas cien (100)
bajo el número 016520 y Libro Co-
piador IVA Compras N° 1 de fojas
cien (100) bajo el número 016521,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «REFUGIO DEL YEHUIN
S.A., con domicilio en El Cano N°
710 de la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 58 27-06-08

ARTÍCULO 1°: Apruébese la ru-
brica Libro Copiador Actas de
Asamblea N° 1 de fojas cien (100)
bajo el numero 016537, Libro Co-
piador Actas de Directorio N° 1 de
fojas cien (100) bajo el numero
016538, Libro Copiador Diario N°
1 de fojas doscientas cincuenta
(250) bajo el numero 016539,
Libro Copiador Inventario y
Balances N° 1 de fojas doscien-
tas cincuenta (250) bajo el nu-
mero 016540, Libro Copiador

Subdiario Compras N° 1 de fojas
doscientas cincuenta (250) bajo el
numero 016541, Libro Copiador
Subdiario Ventas N° 1 de fojas dos-
cientas cincuenta (250) bajo el nu-
mero 016542, Libro Copiador Re-
gistro de Acciones N° 1 de fojas
cien (100) bajo el numero 016543
y Libro Copiador Deposito de Ac-
ciones y Registro de Asistencia a
Asambleas Generales N° 1 de fo-
jas doscientas cincuenta (250) bajo
el numero 016544, perteneciente a
la entidad denominada «MATE-
RIALES Y SERVICIOS RIO
CLARO S.A., con domicilio en
Almafuerte N° 555 de la ciudad de
Río Grande.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 61 04-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario N°
2, de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 016580, perteneciente a la
entidad «FINESS S.R.L.» Con do-
micilio en calle Almirante Brown
N° 1496 de la ciudad de Río Gran-
de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 62 14-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario N°
1, de fojas doscientas cincuenta
(250) bajo el número 016595, Li-
bro Inventario y Balance N° 1, de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero 016596, Libro de Actas de
Asamblea N° 1, de fojas doscien-
tas (200) bajo el número 016597,
perteneciente a la entidad «TDL
SERVICE S. R. L.» Con domicilio
en calle Herrera N° 887 de la ciudad
de Río Grande Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cum-
plido archívese.

ARTOS

DISP. Nº 63 16-07-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro IVA Ventas N° 29,
de fojas quinientas (500) bajo el
número 016611, perteneciente a la
entidad «AUTOMOTORES TIE-
RRA DEL FUEGO S. A. C.» Con
domicilio en calle El Cano N° 367
de la ciudad de Río Grande Tierra
del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 64 17-07-08

ARTÍCULO 1°: Apruébese la ru-
brica del Libro Copiador Diario N°
5, de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 016612, perteneciente a la
entidad «A- COZZUOL FUE-
GUINA S. A.» Con domicilio en
calle Hipólito Irigoyen N° 1067 de
la ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 65 21-07-08

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Registro de Asis-
tencia a Asambleas N° 1 de fojas
cien (100) bajo el número 016614,
perteneciente a la entidad «ASO-
CIACION COMPARSA INFAN-
TO JUVENIL RIME (VIENTOS
DEL SUR).» Con domicilio en ca-
lle Prefectura Naval N° 835 Dto.
1º PB. De la ciudad de Río Grande
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 66 24-07-08

ARTÍCULO 1°: Apruébese la ru-
brica del Libro Copiador Diario N°
6, de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 016620, perteneciente a la
entidad «CARAMA S.A.» Con

domicilio en calle Rosales N° 357
de la ciudad de Río Grande Tierra
del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 67 24-07-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro Diario General N°
28 de fojas quinientas (500) bajo el
número 016626, Libro Diario Ge-
neral N° 29 de fojas quinientas
(500) bajo el un número 016627,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «INTERCLIMA S.A.» Con
domicilio en Einstein N° 1105 de
la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 68 24-07-08

ARTÍCULO 1º.-  Apruébese la
rubrica del Libro Diario Gene-
ral N° 93 de fojas quinientas
(500) bajo el número 016628,
Libro Diario General N° 94 de
fojas quinientas (500) bajo el un
número 016629, perteneciente
a la  ent idad denominada
«MIRGOR S.A.» Con domicilio
en Einstein N° 1111 de la ciudad
de Río Grande.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 70 25-07-08

ARTÍCULO 1º: Apruébese la ru-
brica del Libro Subdiario IVA Ven-
tas N° 4, de fojas quinientas (500),
Hojas Sueltas bajo el número
016631, perteneciente a la entidad
denominada «YAMANA DEL
SUR S.A.» Con domicilio en To-
mas Bridges N’2954 de la ciudad
de Río Grande.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
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notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 71 28-07-08

ARTÍCULO 1.- Apruébese la ru-
brica del Libro Copiador Diario N°
5, de fojas quinientas (500) bajo el
número 016632, perteneciente a la
entidad «PROPAGACION S.A.»
Con domicilio en calle Piedrabue-
na N° 257 de la ciudad de Río Gran-
de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 72 28-07-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro Registro de Asis-
tencia a Asambleas N° 1, de fo-
jas doscientas (200) bajo el nú-
mero 016633, perteneciente a
la entidad «ASOCIACION DE
PROFECIONALES HOSPITAL
REGIONAL RIO GRANDE.»
Con domicilio en calle Belgrano N°
350 de la ciudad de Río Grande
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 73 29-07-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la
rubrica del Libro Copiador IVA
Ventas N° 1, de fojas doscientas
cincuenta (250) bajo el número
016634, Libro Copiador IVA
Compras N° 1, de fojas doscien-
tas cincuenta (250) bajo el nú-
mero 016635 perteneciente a la
entidad «PM FUEGUINA S.A.»
Con domicilio en calle Espora
N° 655 Piso 1° oficina 11 de la
ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 74 29-07-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la
rubrica del Libro de Actas de Di-
rectorio N° 1, de fojas doscien-
tas  (200) bajo el  número
016636, perteneciente a la enti-
dad «FRANKLIN OIL & GAS
INTERNACIONAL S.A.» Con
domicilio en calle Viedma Nº 87 de
la ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 76 04-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro de Actas de Comi-
sión Directiva N° 1, de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016655, Libro de Actas de Asam-
blea N° 1,de fojas doscientas(200)
bajo el número 01 6656,Libro Re-
gistro de Asociados N° 1,de fojas
noventa y nueva(99) bajo el núme-
ro 016657, Libro Caja N° 1,de fo-
jas cien (100) bajo el número
016658,Libro Inventario; y Balan-
ce N° 1,de fojas doscientas (200)
bajo el número 016659, Libro Re-
gistro de Asistencia a Asam-
bleas N° 1, de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el número
016660, perteneciente a la enti-
dad denominada «ASOCIA-
CION CIVIL PROMEDICA
PEDIATRICA.» con domicilio
en calle Santa Fe N° 431 de la
ciudad de de Río Grande Tierra
del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifiquese al interesado u cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 77 05-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro Inventario y Balan-
ce N° 2, de fojas doscientas (200)
bajo el número 016664, pertene-
ciente a la entidad «FAGON
S.R.L.» con domicilio en calle 9 de
Julio N° 431 de la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en

el Boletín Oficial de la Provincia,
notifiquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 79 04-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro de Actas de Co-
misión Directiva N° 2, de fojas
Trescientas (300) bajo el núme-
ro 016676, perteneciente a la en-
tidad denominada "ASOCIA-
CION COLECTIVIDADES EX-
TRANJERAS Y DESCEN-
DIENTES RIO GRANDE -
TIERRA DEL FUEGO.", con
domicilio en calle Don Bosco N°
1658 de la ciudad de de Río Gran-
de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 80 06-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro Copiador Diario N°
1, de fojas quinientas (500) bajo el
número 016682, Libro Copiador de
Inventario y Balances N° 1,de fo-
jas doscientas cincuenta(250) bajo
el número 01 6683,Libro de Regis-
tro de Acciones N° 1,de fojas cua-
renta y nueve (49) bajo el número
016684,Libro de Actas de Asam-
blea N° 1, de fojas doscientas
(200) bajo el número 016685,Li-
bro de Depósito de Acciones y
Registro de Asistencia a Asam-
bleas N° 1, de fojas cuarenta y
nueve (49) bajo el número
016686, perteneciente a la enti-
dad "TERRENOS DE LA ISLA
S.A.", con domicilio en calle El
Cano N° 910 de la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifiquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 81 07-08-08

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ru-
brica del Libro Acta de Asambleas
N° 1, de fojas doscientas (200) bajo
el número 016693, Libro Inventa-

rio y Balances N° 1,de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016694, Libro Registro de Accio-
nes N° 1,de fojas cuarenta y nueve
(49) bajo el número 016695, Li-
bro Depósito de Acciones y Re-
gistro de Asistencia a Asam-
bleas Generales N° 1, de fojas
cuarenta y nueve (49) bajo el
número 016696, perteneciente a la
entidad «FRANKLIN OIL & GAS
INTERNATIONAL S.A. «.. con
domicilio en calle Viedma N° 87 de
la ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése
número de rubrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISPOSICIONES
DIRECCION DE REGISTRO
DE MARCAS Y SEÑALES

DISP. Nº 21 07-08-08

ARTÍCULO l°: Apruébese la soli-
citud de renovación de la Señal
Porcina N° A18, presentada por el
Sr. Arturo Antonio PASTORIZA,
D.N.I. N° 7.817.671.
ARTÍCULO 2°: La Señal mencio-
nada en el Artículo precedente ope-
rara vencimiento el 07 de Agosto
de 2018.
ARTÍCULO 3°: De forma.

CANALIS

DISP. Nº 22 07-08-08

ARTÍCULO lº: Otórguese DUPLI-
CADO del Título de la Marca N°
94, Libro 1, Folio 25 y Señal
Porcina A18, Libro 1, Folio 5 a fa-
vor del interesado, constatándose
en el mismo y en el Registro de
Marcas y Señales de la Provincia,
y dejándose caduco y sin ningún
efecto el Título Original.
ARTÍCULO 2°: La Marca y Se-
ñal referenciados en el artículo
precedente, mantendrán como
fecha de vencimiento el 20 de ju-
lio de 2009 para la Marca 94 y
07 de Agosto de 2018 para la Se-
ñal Porcina A18 establecida an-
teriormente por las Disposicio-
nes R.M. y S. N° 10/99 y 21/08
respectivamente.
ARTÍCULO 3°: De forma.

CANALIS
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DISPOSICIONES
DIRECCION GENERAL DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

INMUEBLE

RESOL. Nº 01 30-06-08

ARTÍCULO 1°: Disponer el tras-
lado de las oficinas de la Dirección
General y de la Delegación Ushuaia
del Registro de la Propiedad Inmue-
ble de la Provincia al inmueble ubi-
cado en la calle Deloqui Nro. 1123
de la ciudad de Ushuaia a partir del
día 04 de julio del año 2008.
ARTÍCULO 2°: Disponer la sus-
pensión de la atención al público
de la Delegación Ushuaia los días
04 y 07 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 3°: Habilitar a la De-
legación Río Grande a la recep-
ción de trámites correspondien-
tes a la Jurisdicción Ushuaia du-
rante las fechas establecidas en el
Artículo 2do.
ARTÍCULO 4º: De forma.

REYNOLDI

RESOLUCION
PRESIDENCIA DE LA

LEGISLATURA PROVINCIAL

RESOL. Nº 236 25-08-08

VISTO las actuaciones internas del
Poder Legislativo y las observa-
ciones planteadas por el Tribunal
de Cuentas de la Provincia;Y

CONSIDERANDO
Que, por circunstancias inter-
nas y procedimientos en trámi-
te, la Auditoría Interna del Po-
der Legislativo actualmente no
se encuentra siendo ejercida por
un profesional de Ciencias
Económicas.
Que, dicha circunstancia fue ob-
servada por el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, advirtiendo di-
cho órgano de control sobre la ne-
cesidad de concretar en el más bre-
ve plazo posible la cobertura del
servicio de Auditoría Interna, en
la forma prevista por la Ley Pro-
vincial N° 495.
Que, no pudiéndose establecer fe-
cha de cese a las circunstancias que
originaron los inconvenientes
sucedidos, y existiendo vacantes
para cubrir el cargo que se llama a
concurso, se decide el dictado del
presente acto.
Que, el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar la presente, de

conformidad con lo establecido por
el art. 34 inciso 12 del Reglamento
Interno de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE  1º

A CARGO DE LA
PRESIDENCIADEL PODER

LEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Llamar a concur-
so abierto de oposición y antece-
dentes para cubrir un cargo de Au-
ditor Interno, en el ámbito de la
Legislatura de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, que se desarrollará
de acuerdo a las reglas estableci-
das en el Anexo I.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
los postulantes deberán cumplir
con los requisitos que se detallan
en el Anexo I de la presente, e in-
gresarán como categoría inicial en
la 21 del agrupamiento P.A. y T. de
la Legislatura de la Provincia.
El ingresante pasará a desempe-
ñar las tareas para las que concur-
sara, pudiendo ser modificadas,
por necesidades del servicio, por
otras acordes al título que se re-
quiriera en la contratación.
ARTÍCULO 3°- Establecer una
Comisión Evaluadora de los
postulantes, la que estará inte-
grada por un C.P.N. dependien-
te de la Legislatura, el Secreta-
rio Administrativo de dicho Po-
der y un profesional designado
por el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, la que intervendrá en
la oportunidad y alcances que
se detallan en el Anexo I de la
presente.
Integrada la misma, deberá propo-
ner el temario de examen sobre el
que serán evaluados los postulan-
tes al Presidente de la Legislatura,
para su aprobación.
ARTÍCULO 4°- Invitar al Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia a
los efectos de que designe el pro-
fesional al que se refiere el art. 3°
de la presente.
ARTÍCULO 5°- Aprobar el edic-
to que, como Anexo II, forma par-
te integrante de la presente; el que
se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, en dos periódicos
locales y en la página de Internet
de la Legislatura. Solicitar al Con-
sejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas, a título de colaboración,

la difusión del edicto.
ARTÍCULO 6°- De forma.

RAIMBAULT

DISPOSICIONES
DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION L.P.

DISP. Nº 72 11-07-08

ARTÍCULO 1º- MODIFICAR el
Art. 1º de la Disposición D.G.A.
Nº 53/08, el que quedara redactado
de la siguiente manera: ARTÍCU-
LO 1º- AUTORIZAR la contrata-
ción con la firma GAMA FUEGUI-
NA S.R.L., por la suma de PESOS
UN MIL CIENTO OCHENTA
con 00/100 ($ 1.180,00), por la
compra de una (1) Impresora Mul-
tifunción, que fue solicitada por el
Sr. Director de Tecnología Jorge
Daniel Hernández, para ser desti-
nada a la Dirección de Recursos
Humanos, debido a las nuevas ope-
raciones que requiere dicha área.
ARTÍCULO 2º- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTÍCULO 3º- De forma.

FORTUNATO

DISP. Nº 73 11-07-08

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la
contratación con la firma COMU-
NICACIONES FUEGUINAS
S.R.L., por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
con 00/100 ($ 4.800,00), por la
compra de una (1) consola de Au-
dio MG24/14 FX, que fue solici-
tada por el Sr. Director de Prensa
Lic. Marino Burgos, en función de
prestar servicio de sonido al Re-
cinto Legislativo.
ARTÍCULO 2º- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTÍCULO 3º- De forma.

FORTUNATO

DISP. Nº 75 01-08-08

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN
EFECTO la disposición N° 458/
08 de acuerdo a los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR la
contratación con la firma ERRE-
PAR S.A. por la suma de PESOS
DOS MIL SETENTA Y OCHO
($ 2078.00), por la actualización

anual de la colección Milenio, que
fue solicitada por el Sr. Contador
General MARTINEZ Gastón V.
ARTÍCULO 3º- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FORTUNATO

DISP. Nº 76 07-08-08

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la
contratación con la firma Mónaco
Muebles de GUETTE Héctor, por
la suma de PESOS SIETE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
CINCO ($ 7.985,00), por la com-
pra de mobiliario, que fue solicitad
por el Sr. Legislador, Fernández
Adrián D. para ser destinado a su
despacho.
ARTÍCULO 2º- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTÍCULO 3º- De forma.

FORTUNATO

ACORDADA SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 61

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 26 días del mes de agosto
del año dos mil ocho, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del Su-
perior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo dispues-
to por el inciso 7° del artículo 156,
en concordancia con el inciso 8°
del artículo 135 de la Constitución
Provincial, resulta atribución pro-
pia y exclusiva del Superior Tribu-
nal de Justicia confeccionar el pro-
yecto de presupuesto de recursos
y gastos del Poder Judicial, el que
debe ser remitido a los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo antes del 31
de agosto de cada año.
Que los estudios realizados per-
miten establecer una proyección de
los costos que requerirá la marcha
del servicio de administración de
justicia para el año 2009.
Que tal previsión ha sido realizada
ajustadamente, teniendo en cuenta
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la instalación de los nuevos Juzga-
dos de Familia y Minoridad y el
avance del proceso de organización
del sistema de resolución alternati-
va de conflictos (Mediación) que
se encuentra en marcha.
Que se ha tomado en considera-
ción, asimismo, el crecimiento
que se registra en la actividad ju-
risdiccional y las etapas del pro-
yecto de reforma judicial que
comprende aspectos estructura-
les, funcionales, edilicios y de
informatización.
Que en relación a los recursos
humanos, se ha considerado la
integración de la Sala Penal con
un tercer Juez, de conformidad
con los términos de la Ley N°:
753 -modificatoria de la Ley
Orgánica del Poder Judicial N°:
110-, por lo que se solicitará al
Consejo de la Magistratura la
selección del futuro Magistrado.
Asimismo, se contemplan las es-
tructuras de personal aprobadas
por Acordada N°: 52/07 y la per-
manente capacitación del mismo a
través de la Escuela Judicial.
Que se prevé una inversión en
equipamiento informático,
comunicaciones y software,
que permitirá actualizar el existen-
te y obtener nuevas herramientas
indispensables para mejorar el ser-
vicio de justicia.
Que el presente presupuesto in-
cluye una suma correspondiente
a obra pública, para construcción
y mejoras edilicias, que serán fi-
nanciadas predominantemente
con fondos propios, provenien-
tes de la recaudación de tasas de
justicia.
Que se encuentran programadas
obras de construcción, amplia-
ción, refuncionalización y acon-
dicionamiento de los edificios en
ambos Distritos Judiciales, in-
cluyendo la construcción de la
Morgue Judicial en Ushuaia.
Que en materia salarial, se contem-
pla una recomposición de sueldos
por ajuste inflacionario del 10% en
forma acumulativa para cada se-
mestre del año.

Por ello,
ACUERDAN:

REMITIR a los Poderes Ejecutivo
y Legislativo el Proyecto de Pre-
supuesto de Recursos y Gastos
para el Ejercicio 2009 de este
Poder Judicial, así como la plan-
ta de personal completa prevista

para todos los organismos que lo
integran, que en cinco (5) anexos
se adjunta formando parte de la
presente.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, publique en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
la página web del Poder Judicial y
se cumpla la presente, dando fe de
todo ello el Sr.  Secretario de Su-
perintendencia y Administración.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente
Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente

EDICTOS

Anexo I, Resolución
STJ nº 84/08

Nómina de los cincuenta (50) ins-
criptos para concursar por el cargo
de Secretario de Menores del Juz-
gado de Familia y Minoridad nº 1
del Distrito Judicial Sur (expte. nº
24051/07 STJ-SSA)

1.-   Alamo, Cecilia Raquel (DNI nº
27.052.750)
2.-   Arias, Claudia Andrea (DNI nº
18.219.006)
3.-   Assan, Juan Carlos (DNI nº
20.719.752)
3.-   Bardinella, Gabriel Alejandro
(DNI nº 21.109.666)
4.-   Barragán Martínez, Marta Eli-
zabeth (DNI nº 25.818.888)
5.-   Calderón, Delia Alejandra
(DNI nº 23.625.771)
6.-   Castro Leoni, Julio Xavier
Alain (DNI nº 22.374.441)
7.-   Cernadas, María del Carmen
(DNI nº 20.752.918)
8.-   Chiodini, Laura (DNI nº
22.738.383)
9.-   Cruz, Mariana Amanda (DNI
nº 23.90.051)
10.- Díaz, María Eugenia (DNI nº
21.142.658)
11.- Eichenberger, Luciana (DNI nº
26.309.120)
12.- Espín Brkic, Roxana Mariela
(DNI nº 21.712.825)
13.- Evequoz, Daniela Elisa (DNI
nº 17.831.622)
14.- Fontana, Enzo (DNI nº
25.993.275)
15.- Godoy Goette, Luz (DNI nº
23.696.615)
16.- Gómez, Alejandro Sergio (DNI
nº 16.016.917)
17.- Gómez Castañeda, Eugenia
Cecilia (DNI nº 28.444.640)
18.- González Rupcic, Gabriela

Ruth (DNI nº 24.091.006)
19.- Gowland, Guillermo Alejan-
dro (DNI nº 12.046.082)
20.- Hudecek, Marcos Octavio
(DNI nº 22.295.475)
21.- Huth, Nerina Haydee (DNI nº
25.990.780)
22.- Jarma, Agustín Héctor (DNI
nº 23.379.426)
23.- Korol, Norberto Ariel (DNI
nº 26.438.224)
24.- Laporte, Verónica Lourdes
(DNI nº 16.334.989)
25.- Lattar, Gustavo Feliciano
(DNI nº 21.996.312)
26.- Malosch, Mauro Lisandro
Rodrigo (DNI nº 25.013.923)
27.- Mezzavoce, Carlos Federico
(DNI nº 26.572.218)
28.- Miralles, Ramón Salvador
(DNI nº 27.083.203)
29.- Moyano, Miguel Angel (DNI
nº 13.168.322)
30.- Osado Viruel, Sebastián (DNI
nº 22.664.286)
31.- Pastor, Maribel Emilia (DNI
nº 24.998.756)
32.- Pintos, Jorge Alberto (DNI nº
16.615.117)
33.- Plomer, Daniel Raúl (DNI nº
12.810.284)
34.- Prada, Cristian Fabián (DNI
nº 23.528.011)
35.- Richieri, Martha Susana (DNI
nº 17.161.617)
36.- Rossi, Valeria Judith (DNI nº
24.523.843)
37.- Rota, Fernando (DNI nº
23.250.995)
38.- Ruggiero, Marisol (DNI nº
24.761.607)
39.- Saavedra, Silvia Raquel (DNI
nº 16.0653142)
40.- Sal Clerici, Juan Carlos (DNI
nº 23.517.141)
41.- Sánchez, Ana Mabel (DNI nº
21.827.244)
42.- Sanchez Otharán, Juan Fran-
cisco (DNI nº 28.823.886)
43.- Sandobal, Mónica Isabel (DNI
nº 14.680.980)
44.- Spano, Emilce María (DNI nº
22.251.283)
45- Tangorra Egler, Fabián (DNI
nº 18.072.419)
46.- Torraca, Marisa Juana (DNI
nº 17.838.295)
47.- Tótaro Canavesio, Flavia
Constanza (DNI nº 27.012.115)
48.- Vaccarezza, Gabriela Fernan-
da (DNI nº 21.986.521)
49.- Valenzuela, Mara Susana (DNI
nº 22.764.342)
50.- Verges Fernández, Gonzalo
(DNI nº 25.129.012)

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume
(Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini
(Vicepresidente)

Anexo I, Resolución
STJ nº 85/08

Nómina de los cincuenta y siete
(57) inscriptos para concursar por
el cargo de Secretario de Familia
del Juzgado de Familia y Minori-
dad nº 2 del Distrito Judicial Sur
(expte. nº 24053/07 STJ-SSA)

1.-   Acevedo, Susana Laura (DNI
nº 14.287.864)
2.-   Alamo, Cecilia Raquel (DNI nº
27.052.750)
3.-   Arias, Claudia Andrea (DNI nº
18.219.006)
4.-   Bardinella, Gabriel Alejandro
(DNI nº 21.109.666)
5.-   Barragán Martínez, Marta Eli-
zabeth (DNI nº 25.818.888)
6.-   Calderón, Delia Alejandra
(DNI nº 23.625.771)
7.-   Castro Leoni, Julio Xavier
Alain (DNI nº 22.374.441)
8.-   Cernadas, María del Carmen
(DNI nº 20.752.918)
9.-   César, Alejandro Gustavo
(DNI nº 12.201.709)
10.- Chiodini, Laura (DNI nº
22.738.383)
11.- Cruz, Mariana Amanda (DNI
nº 23.90.051)
12.- Dávolos, Cecilia Inés (DNI nº
29.654.565)
13.- Díaz, María Eugenia (DNI nº
21.142.658)
14.- Díaz, Karina Mabel (DNI nº
21.912.660)
15.- Di Tullio Budassi, Rosana
Gabriela (DNI nº 25.660.156)
16.- Eichenberger, Luciana (DNI nº
26.309.120)
17.- Espín Brkic, Roxana Mariela
(DNI nº 21.712.825)
18.- Evequoz, Daniela Elisa (DNI
nº 17.831.622)
19.- Fontana, Enzo (DNI nº
25.993.275)
20.- Gaita, Graciela Fernanda (DNI
nº 18.318.021)
21.- Gasalla, Sebastián Pablo (DNI
nº 28.122.069)
22.- Godoy Goette, Luz (DNI nº
23.696.615)
23.- Gómez Castañeda, Eugenia
Cecilia (DNI nº 28.444.640)
24.- González Rupcic, Gabriela
Ruth (DNI nº 24.091.006)
25.- Hudecek, Marcos Octavio
(DNI nº 22.295.475)
26.- Huth, Nerina Haydee (DNI nº
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25.990.780)
27.- Jarma, Agustín Héctor (DNI
nº 23.379.426)
28.- Korol, Norberto Ariel (DNI
nº 26.438.224)
29.- Laporte, Verónica Lourdes
(DNI nº 16.334.989)
30.- Lattar, Gustavo Feliciano
(DNI nº 21.996.312)
31.- Malosch, Mauro Lisandro
Rodrigo (DNI nº 25.013.923)
32.- Merich, Karina Rosa (DNI nº
23.264.899)
33.- Mezzavoce, Carlos Federico
(DNI nº 26.572.218)
34.- Miralles, Ramón Salvador
(DNI nº 27.083.203)
35.- Moyano, Miguel Angel (DNI
nº 13.168.322)
36.- Osado Viruel, Sebastían (DNI
nº 22.664.286)
37.- Pastor, Maribel Emilia (DNI
nº 24.998.756)
38.- Pérez Soruco, Marcos Rodri-
go (DNI nº 27.645.384)
39.- Pintos, Jorge Alberto (DNI nº
16.615.117)
40.- Plomer, Daniel Raúl (DNI nº
12.810.284)
41.- Prada, Cristian Fabián (DNI
nº 23.528.011)
42.- Rossi, Valeria Judith (DNI nº
24.523.843)
43.- Ruggiero, Marisol (DNI nº
24.761.607)
44.- Saavedra, Silvia Raquel (DNI
nº 16.0653142)
45.- Sal Clerici, Juan Carlos (DNI
nº 23.517.141)
46.- Sánchez, Ana Mabel (DNI nº
21.827.244)
47.- Sanchez Otharán, Juan Fran-
cisco (DNI nº 28.823.886)
48.- Sandobal, Mónica Isabel (DNI
nº 14.680.980)
49.- Schapochnik, María Paula
(DNI nº 24.293.261)
50.- Scigliano, María Paula (DNI
nº 26.603.602)
51.- Tangorra Egler, Fabián (DNI
nº 18.072.419)
52.- Tótaro Canavesio, Flavia
Constanza (DNI nº 27.012.115)
53.- Unzué, Ignacio Martín (DNI
nº 26.255.690)
54.- Vaccarezza, Gabriela Fernan-
da (DNI nº 21.986.521)
55.- Valenzuela, Mara Susana (DNI
nº 22.764.342)
56.- Ventura, Silvina Adriana (DNI
nº 25.957.549)
57.- Verges Fernández, Gonzalo
(DNI nº 25.129.012)
Dr. Carlos Gonzalo Sagastume
(Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini

(Vicepresidente)

Anexo I, Resolución
STJ nº 86/08

Nómina de los cincuenta y un (51)
inscriptos para concursar por el
cargo de Secretario de Menores del
Juzgado de Familia y Minoridad
nº 2 del Distrito Judicial Sur (expte.
nº 24054/07 STJ-SSA)

1.-   Acevedo, Susana Laura (DNI
nº 14.287.864)
2.-   Alamo, Cecilia Raquel (DNI nº
27.052.750)
3.-   Arias, Claudia Andrea (DNI nº
18.219.006)
4.-   Assan, Juan Carlos (DNI nº
20.719.752)
5.-   Bardinella, Gabriel Alejandro
(DNI nº 21.109.666)
6.-   Barragán Martínez, Marta Eli-
zabeth (DNI nº 25.818.888)
7.-   Calderón, Delia Alejandra
(DNI nº 23.625.771)
8.-   Castro Leoni, Julio Xavier
Alain (DNI nº 22.374.441)
9.-   Cernadas, María del Carmen
(DNI nº 20.752.918)
10.- Chiodini, Laura (DNI nº
22.738.383)
11.- Cruz, Mariana Amanda (DNI
nº 23.90.051)
12.- Díaz, María Eugenia (DNI nº
21.142.658)
13.- Eichenberger, Luciana (DNI nº
26.309.120)
14.- Espín Brkic, Roxana Mariela
(DNI nº 21.712.825)
15.- Evequoz, Daniela Elisa (DNI
nº 17.831.622)
16.- Fontana, Enzo (DNI nº
25.993.275)
17.- Godoy Goette, Luz (DNI nº
23.696.615)
18.- Gómez, Alejandro Sergio (DNI
nº 16.016.917)
19.- Gómez Castañeda, Eugenia
Cecilia (DNI nº 28.444.640)
20.- González Rupcic, Gabriela
Ruth (DNI nº 24.091.006)
21.- Gowland, Guillermo Alejan-
dro (DNI nº 12.046.082)
22.- Hudecek, Marcos Octavio
(DNI nº 22.295.475)
23.- Huth, Nerina Haydee (DNI nº
25.990.780)
24.- Jarma, Agustín Héctor (DNI
nº 23.379.426)
25.- Korol, Norberto Ariel (DNI
nº 26.438.224)
26.- Laporte, Verónica Lourdes
(DNI nº 16.334.989)
27.- Lattar, Gustavo Feliciano
(DNI nº 21.996.312)

28.- Malosch, Mauro Lisandro
Rodrigo (DNI nº 25.013.923)
29.-  Messmer, Martín Adalberto
(DNI nº 17.287.366)
30.- Mezzavoce, Carlos Federico
(DNI nº 26.572.218)
31.- Miralles, Ramón Salvador
(DNI nº 27.083.203)
32.- Moyano, Miguel Angel (DNI
nº 13.168.322)
33.- Osado Viruel, Sebastián (DNI
nº 22.664.286)
34.- Pastor, Maribel Emilia (DNI
nº 24.998.756)
35.- Pintos, Jorge Alberto (DNI nº
16.615.117)
36.- Plomer, Daniel Raúl (DNI nº
12.810.284)
37.- Prada, Cristian Fabián (DNI
nº 23.528.011)
38.- Richieri, Martha Susana (DNI
nº 17.161.617)
39.- Rossi, Valeria Judith (DNI nº
24.523.843)
40.- Rota, Fernando (DNI nº
23.250.995)
41.- Ruggiero, Marisol (DNI nº
24.761.607)
42.- Saavedra, Silvia Raquel (DNI
nº 16.0653142)
43.- Sal Clerici, Juan Carlos (DNI
nº 23.517.141)
44.- Sánchez, Ana Mabel (DNI nº
21.827.244)
45.- Sanchez Otharán, Juan Fran-
cisco (DNI nº 28.823.886)
46.- Sandobal, Mónica Isabel (DNI
nº 14.680.980)
47.- Tangorra Egler, Fabián (DNI
n 18.072.419)
48.- Tótaro Canavesio, Flavia
Constanza (DNI nº 27.012.115)
49.- Unzué, Ignacio Martín (DNI
nº 26.255.690)
50.- Vaccarezza, Gabriela Fernan-
da (DNI nº 21.986.521)
51.- Verges Fernández, Gonzalo
(DNI nº 25.129.012)

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume
(Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini
(Vicepresidente)

INTEGRAL ONA S.R.L.
S/QUIEBRA

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial -
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional n° 502 Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaria a cargo del Dr. GUS-
TAVO F. GONZALEZ, comuni-

ca por diez días, en los autos ca-
ratulados: «INTEGRAL ONA
S.R.L. S/QUIEBRA S/Inciden-
te de Realización de Bienes,
Expediente n° 1183/96", que el
Martillero Público Demetrio
LUIZON rematará en pública su-
basta el día 06 de Octubre de
2008, en la sede del Tribunal sala
de audiencias de la Escuela Judi-
cial del Poder Judicial sito en ca-
lle Congreso Nacional n° 502 de
la ciudad de Ushuaia, iniciándose
el remate a las 11,00 hs. con el
lote n° 1, a las 11,30 hs. con el
lote n° 2 y finalizando a las 12,00
hs con el lote n° 3 de acuerdo a
las especificaciones que a conti-
nuación se indican:
Lote n° 1: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
Sección A, Parcela 10, Superficie:
308,50 metros cuadrados, Ubica-
ción: Juana Fadul 189, esquina
Gobernador Deloqui, Ushuaia,
Descripción: Inmueble baldío con
25 mts. sobre calle Deloqui y
12,50 mts. sobre calle Fadul. Des-
ocupado.
Precio Base Total: PESOS UN
MILLON DIECISIETE MIL
DOSCIENTOS ($ 1.017.200,00).
Registra deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/04
al 08/08 por la suma de $
1.729,48, en la Municipalidad de
Ushuaia por Impuesto Inmobilia-
rio al 10/07/08 por la suma de $
6.422,90.- y por Tasa General
Servicios Municipales al 10/07/
08 por la suma de $ 4.203,71.
Lote n° 2: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
Sección A, Parcela 9, Superficie:
312,50 metros cuadrados, Ubica-
ción: Juana Fadul 177, Ushuaia,
Descripción: Inmueble baldío con
12,50 mts. de frente y 25 mts. de
fondo. Desocupado.
Precio Base Total: PESOS
OCHOCIENTOS NOVENTA
MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 890.625,00.-).
Registra deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/04
al 08/08 por la suma de $
1.729,48.-, en la Municipalidad
de Ushuaia por Impuesto Inmo-
biliario al 10/07/08 por la suma
de $ 5.302,03.- y por Tasa Gene-
ral Servicios Municipales al 10/
07/08 por la suma de $ 2.513,74.
Lote n° 3: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
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Sección A, Parcela 8, Superficie:
375 metros cuadrados, Ubicación:
Juana Fadul 161, Ushuaia, Des-
cripción: Inmueble en el cual se
encuentra un edificio de aproxi-
madamente 221,41 mts. cuadra-
dos cubiertos, que consta de dos
locales comerciales y oficinas
con baños independientes. La
construcción posee fundaciones
de hormigón, tabiqueria de ma-
dera con cubierta de techos me-
tálica, pisos de alfombra y
cerámico, revestimiento exterior
y carpinterías en madera. Posee
instalaciones de agua, cloaca, gas
y electricidad embutidas a la vis-
ta. Su estado de conservación es
regular, y su antigüedad estima-
da en 45 años. El terreno tiene
15 mts. de frente por 25 mts. de
fondo. Desocupado.
Precio Base Total: PESOS UN
MILLON NOVENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.092.750,00.-).
Registra deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/92
al 08/08 por la suma de $
26.608,10.-, en la Municipalidad
de Ushuaia por Impuesto Inmo-
biliario al 10/07/08 por la suma
de $ 1.129,99.- y por Tasa Gene-
ral Servicios Municipales al 10/
07/08 por la suma de $ 5.802,42.
Registra deuda en: el Macizo
56, Sección A, Parcelas 8,9 y 10
en Camuzzi Gas del Sur al 30/07/
09 por la suma de total de $
914,50.- y en la Dirección Pro-
vincial de Energía al 23/07/08 por
la suma total de $ 44,16.-
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 3% Y SELLADO DE LEY
1% - A CARGO DEL COMPRA-
DOR - TODO EN DINERO
EFECTIVO Y EN PESOS. Quien
resulte comprador deberá abonar
en el acto del remate una seña del
treinta por ciento (30%) y el sal-
do del precio dentro de los diez
(10) días de aprobada la subasta
(art. 516.1 CPCCLRyM de apli-
cación supletoria).
En caso de resultar una compra
en comisión el comprador deberá
indicar, dentro de los tres (03)
días de realizado el remate, el
nombre de su comitente en es-
crito firmado por ambos, bajo
apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo. El co-
mitente deberá constituir domi-
cilio en esa presentación bajo

apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 59 del CPCCLRyM
(conf. Art. 507 del Código
Procesal).
Visitas: Los interesados podrán
visitar los inmuebles durante los
días 02 y 03 de Octubre de 2008
en el horario de 15,00 hs. a 16,00
hs. y dos horas antes del inicio
del remate.
PUBLIQUESE POR DIEZ DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL, sin
previo pago de tasas y/o arance-
les de conformidad con el Art.
273, inc. 8 de la Ley 24.522, POR
DIEZ DIAS EN «EL DIARIO»
DEL FIN DEL MUNDO y EN
LOS CANALES DE TV 11 DE
USHUAIA y TV 13 DE RIO
GRANDE.

Ushuaia, 25 de Agosto de 2008.
Gustavo F. Gonzaléz - Secretario

B.O. 2469/2478

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
sito en Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, a cargo
del DRA. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo del
DR. MANUEL ISIDORO LO-
PEZ, en los autos caratulados:
ZANGRANDI, SANDRA SUSA-
NA S/ SUCESIÓN AB INTES-
TATO.  EXPEDIENTE N°
12.796 cita a todos los herederos
y acreedores del difunto, para que
dentro del plazo de (30) treinta
días lo acrediten. (arts. 663, 664.1,
673 y cc. del Código Procesal).

Para ser presentado ante el Bole-
tín Oficial de la Provincia y a los
efectos de su publicación por el
término de tres (3) días, sello y
firmo el presente en mi público
despacho, a los 11 días del mes
de agosto de 2.008.

Manuel Isidoro LOPEZ - Secretario

B.O. 2470/2472

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego,
ubicado en Ruta Nacional N° 3 Ex
Campamento YPF, a cargo del Doc-
tor Aníbal LOPEZ TILLI, JUEZ,

Secretaria a cargo del Doctor Pablo
Hernán BOZZI en autos caratula-
dos «HERRERA, Jorge Gaspar
s/ Sucesión ab-intestato» (Expte
N° 5081) cita y emplaza por Trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por quien en vida fuera el

Señor Jorge Gaspar Herrera, a fin
de su acreditación por ante estos
estrados.

Río Grande, 25 de Agosto de 2008.
Pablo Hérnan Bozzi - Secretario

B.O. 2471/2473

ANEXOS

DECRETO Nº 1732



16 AÑO XVII    -     Ushuaia, Lunes 01 de Septiembre de 2008    -    Nº 2471

DECRETO Nº 1735
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DECRETO Nº 1736
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RESOL. S.T.J. Nº 84
RESOL. S.T.J. Nº 85
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RESOL. S.T.J. Nº 86

S U M A R I O

                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEY

766 DECLARA la Emergencia Urbano-ambiental en todo el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego 1

DECRETOS

1714 TENGA por Ley Nº 766 2
1712 COMUNICA traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Sra. Gobernadora y Deja en

Ejercicio del Poder Ejecutivo al Sr. Vicepresidente 1° a cargo del Poder Legislativo, Leg. Manuel
RAIMBAULT 2

1713 AUTORIZA Comisión de Servicios del Sr. Secretario de Hidrocarburos, Don Eduardo Humberto
D’ANDREA, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2

1715 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 2
1716 AUTORIZA y Aprueba el pago del Programa Red Solidaria de Estímulo Económico Para Personas

en Situación de Riesgo (RED-SOL) 2
1717 AUTORIZA y Aprueba el pago de Pensiones Ley 389 y Subsidios, correspondiente al mes de

Agosto de 2008, de acuerdo al detalle del Anexo I del presente 2
1718 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires de la Sra.

Subsecretaria de Educación Media y Superior de la Provincia, Prof. María C. ARGAÑARAS 2
1719 AUTORIZAla extensión de orden de pasaje aéreo, a favor de los Dr. Alberto Angel QUERENGHI,

Dra. Felisa Inés SALAS y Lic. Martín Angel ARAGONA 3
1720 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Clarisa Nelly OBANDO CARCAMO

y del Sr. Daniel DE LOS SANTOS 3
1721 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio efectuada por el agente Alejandro E. DE LA ROSA,

a la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba 3
1722 CONCEDE Descanso Invernal a la Sra. Directora Provincial de Coordinación del Ministerio,

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Liliana Beatriz GOMEZ 3
1723 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicio efectuada por la agente Mónica Patricia FROLA,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
1724 ACEPTA renuncia presentada por el agente Hugo SOTO 3
1725 ACEPTA renuncia presentada por la agente Olga Teresita PAREDES 3
1726 ACEPTA renuncia presentada por el agente Miguel Angel OTT 3
1727 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud - Hospital Regional Río Grande,

al señor Martín Edgardo OPPEDIZANO 3
1728 DA DE BAJA  por fallecimiento al agente Victor Santiago GONZALEZ 3
1729 REUBICA  a la agente Mariana Verónica CAPELLINI, en el Ministerio de Obras y Servicios

Públicos - Dirección General de Administración Financiera 3
1730 RECTIFICA  Artículo 1° del Decreto Provincial N° 321/01 3
1731 RATIFICA la Modificación del Convenio suscripto entre la Asociación Civil Biblioteca Popular

Juvenil «KAU KREN»  y la Provincia de Tierra del Fuego 4
1732 RECONOCE  Comisión de Servicios del Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente,

Dr. Nicolás Juan LUCAS, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
1733 REASUME sus funciones el Sr. Director Provincial de Capacitación y Proyecto,

Ing. Ricardo, SAPORITI 4
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1734 DESIGNA en Planta Permanente en la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente - Dirección
de Pesca y Acuicultura, al Sr. Eduardo BAUDUCCO 4

1735 RATIFICA en todos sus términos el Convenio de Colaboración entre la Provincia y el Centro
Austral de Investigaciones Científicas  en el Proyecto «Monitoreo de condiciones biológicas y
oceanográficas determinantes de floraciones algales tóxicas en la zona de Almanza, Canal Beagle» 4

1736 RATIFICA cláusulas del Protocolo para la Convocatoria de Proyectos de Investigación Científica
y Tecnológica Orientados 2005, suscripto entre la Agencia Nacional de Promoción Científica y
Tecnológica y la Provincia de Tierra del Fuego 4

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS
007/08 a 013/08 5

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HIDROCARBUROS
79/08 a 82/08 5

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
43/08 6

RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL
46/08 a 50/08 6

RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE USHUAIA
019/08 6

RESOLUCIÓNES SUPERIOS TRIBUNAL DE JUSTICIA
81/08 - 87/08 6

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS I.G.J.
178/08 a 207/08 7

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS RIO GRANDE - I.G.J.
37/08 - 55/08 - 57/08 a 58/08 -
61/08 a 68/08 - 70/08 a 74/08 -
76/08 a 81/08 9

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES
21/08 a 22/08 11

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
01/08 12

RESOLUCION PRESIDENCIA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
236/08 12

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION L.P.
72/08 a 73/08 - 75/08 a 76/08 12

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
61/08 12

EDICTOS

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, hace saber Nómina de inscriptos
para concursar el cargo de Secretario de Menores del Juzgado de Familia y Minoridad nº 1
del Distrito Judicial Sur 13
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, hace saber Nómina de inscriptos
para concursar el cargo de Secretario de Familia del Juzgado de Familia y Minoridad nº 2
del Distrito Judicial Sur 13
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, hace saber Nómina de inscriptos
para concursar el cargo de Secretario de Menores del Juzgado de Familia y Minoridad nº 2
del Distrito Judicial Sur 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «INTEGRAL ONA S.R.L. S/QUIEBRA S/Incidente de Realización de Bienes 14
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados: ZANGRANDI, SANDRA SUSANA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO 15
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «HERRERA, Jorge Gaspar s/ Sucesión ab-intestato» 15

ANEXOS

DECRETO Nº 1716/08 - ANEXO I 15
DECRETO Nº 1717/08 - ANEXO I 15
DECRETO Nº 1732/08 - ANEXO I 15
DECRETO Nº 1735/08 - ANEXO I 16
DECRETO Nº 1736/08 - ANEXO I 17
RESOL. PRESIDENCIA DE LA LEGISLATURA Nº 236/08 - ANEXO I, II 18
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